
  

Lima, Lunes 11 de Mayo de 1981 

  

  

RECONOCEN A INSTITUTO Y ASO- 
CIACIOÓN COMO ENTIDADES NO 

LUCRATIVAS CON TINES 
EDUCATIVOS - 

RESOLUCION MINISTERIAL N? 0471-81—ED 

Lima, 04 ce Mayo de 1981 

Visto el Expediente N2 5-—23410—80 seguido por 

Ba Rvda. Madre Francisca Guadalupe Alvarez Ro. 

¿dríguez, representante legal del Instituto de Re- 
Egiosas de Cristo Rey, solicitando reconocimiento 
de su representada como entidac:. no lucrativa con 
Wines educativos; . 

CONSIDERANDO: 

Que la recurrente ha acreditado la persone. 
gía legal con la que procede, así como que su 
representada tiene como fin principal vivir la 

Boberanía paternal y divina de Jesús, procurando 
mometerle el mayor número de almas a través de 
Sa promoción ce la mujer en: enseñanza, prefe. 

rentemente gratuita en colegios, orfanatos, resi- 
Mencias universitarias, lo cual conlleva un interés 

Eocial; no siendo por tanto sus fines lucrativos, 
Según aparece en el primer Testimonio de la Es. 

gritura de Constitución de la referida, Asociación 
que tiene presentado; 

Estando a lo informado por las Direcciones 
fenerales de Educación Básica Laboral y Califi 
eación, Educación-Básica Regular vy Especial y 
Educación Superior, respectivamente; y 

De conformicad con el Artículo 9*% del Decre- 
So Ley 22417, Ley Orgánica del Sector Educación; 

5E RESUELVE: 

Reconocer al Instituto de Religiosas Hijas de 

Cristo Rey como ent1dad no lucrativa con fines 
educativos. : 

Reg15t1ese y comun1quese 

JOSE BENAVIDES MUNOZ -Ministro de Edu. 
eación. 

  

RESOLUCION MIN'ISTERIAL N'º 0472———81—-——ED¡ 

Lima, 04 de Mayo de 1981 

Visto el Expeciente N* 5—22257—80 seguido 
con Geir Magnus Nyborg Stromme, represen. 

te legal de la Asociación “Misión Luterana de 
Moruega”, solicitando reconocimiento de su repre- 
sentada como entidad no lucrativa con fines edu. 

, eativos; , 

CONSIDERANDO: 

Que el recurrente ha acreditado la personería 
Begal con la que procede, así como que su repre. 
sentada tiene entre sus ob3et1vos la educación in- 
tegral del niño y la alfabetización del adulto; no 
siendo por tanto sus fines lucrativos, según apa. 
.wece en el Testimonio de la Escntura de Consti. 

ción; y E 

  

    

   

   
    

    
    

    
      

   

  

          
   

   

     

      
   

tución de la referida Asocáamon que ha … 
tado; 

Estando a lo informado por la Dirección G¿e… 
neral de Educación Básica Laboral y — Calii 

De conformidad con el Artículo 9 del Decre= 
to Ley 22417, Ley Orgánica del Sector Educación: 

SE RESUELVE: 

“Misión Lutem;f Reconocer a la Asociación T 

lucrativa com na de Noruega” como entidad no 
fines educativos, 

Regístrese y comuníquese. 

JOSE BENAVIDES MUÑOZ Ministro de Edu. 
cación, 

  

ORQUESTA SINFONICA NACIONAL 
RECIBE DONACION DE UN MILLON 
DE SOLES DE FIRMA “SOUTHERN 
PERU COPPER CORPORATION” 

RESOLUCION SUPREMA N? 0069—81—ED 

Lima, 30 de Abril de 1981. 

Visto el Oficio N? 418—DG—INC—81, del Da 
rector General del Instituto Nacional de Cultura 
por el que solicita la aceptación de la donación 
efectuada por las Compañías SOUTHERN PERÚ' 

COPPER CORPORATION de S/. 1'000,000.00 (Un 
Millón Soles Oro)a favor de la Orquesta Smfo—x 

nica Nacional, Organo de E3ecimón del Instrt-th 
Nacional . de Cultura. 

— CONSIDERANDO: 

- Que de conformidad con el artículo 36% del 
Decreto Ley N? 19268 — Ley Orgánica del Insti- 

tuto Nacional de Cultura, éste es beneficiario de 
las donaciones, legados y subvenciones que se le - 

ofrezcan con fines de promocxon y fomento de la 
cultura; 

- De conformidad con lo dispuesto por eI De_ 
ereto Legislativo N* 10 del 26 de diciembre de 1980' 

Estando a lo informado; 

  
SE RESUELVE 

Aceptar 1a donación efectua.da por la Compa. 
ñía SOUTHERN PERU COPPER CORPORATION 
de S/. 1'000,000.00 (Un Millón de Soles Oro) a 
favor de la Orquesta Sinfónica Nacional, Orgam 
de Ejecución del Instituto Nacional de cmtura. 

Regístrese y comuniquese 

Rubrica del Pre51dente Const1tuc10nal de 
República. 

JOSE BENAVIDES MUNOZ, M1mstro de Ed% 
cación. 

 


